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EL TRIBUNAL SUPREMO RECONOCE   
POR PRIMERA VEZ QUE LAS NORMAS SOBRE MÁRGENES, 

DEDUCCIONES Y DESCUENTOS ESTÁN VINCULADAS AL 
RDL 5/2000 

 
 
• El TS suspende el procedimiento de impugnación del RD 823/2008 hasta que 

el Tribunal Constitucional no emita su dictamen sobre la inconstitucionalidad 
del RD 5/2000 

 
 
Madrid, 26 de enero de 2011. Por primera vez el Tribunal Supremo reconoce la relación de  

interdependencia entre las normas por las que se fijan los márgenes, deducciones y 

descuentos y el RDL 5/2000. Por este motivo ha decidido suspender el procedimiento de 

impugnación del RD 823/2008, de 16 de mayo, por el que se establecen los márgenes, 

deducciones y descuentos correspondientes a la distribución y dispensación de medicamentos 

de uso humano, hasta que el Tribunal Constitucional no resuelva la cuestión de 

inconstitucionalidad del RDL 5/2000. Así, el TS acuerda  “declarar la nulidad del auto de fecha 

veintiuno de junio de dos mil diez, y suspender las presentes actuaciones hasta que se 

resuelva la cuestión de inconstitucionalidad de la que trae causa el Derecho impugnado”. 

 

Para FEFE, parte recurrente en el proceso de impugnación, esta resolución es “importante” 

porque hasta hoy el TS nunca había admitido la vinculación al RDL 5/2000 de los Reales 

Decretos 1328/2003, 2402/2004 y 823/2008. FEFE siempre ha señalado que estas normas no 

son más que modificaciones del RDL 5/2000 de 23 de junio, de Medidas Urgentes de 

Contención del Gasto Farmacéutico público y de racionalización del Uso de los Medicamentos 

y, por tanto, emanan unas de otras. 
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